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Públicas y Transportes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero
(BOJA del día 12 de febrero de 1985), ha acordado:

Primero: Iniciar el procedimiento expropiatorio respec-
to a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo: Publicar la relación de interesados, bienes
y derechos afectados por la expropiación en el tablón de
anuncios de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de
Pinos Genil, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles inte-
resados no identificados y en especial por lo que se refiere
a titulares desconocidos o de desconocido paradero, según
lo previsto en el art. 52.2 de la L.E.F. y art. 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero: Señalar el día y hora que se especifica al
final de esta Resolución para proceder al levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes, y su
comparecencia en el Ayuntamiento de Pinos Genil, sin per-
juicio de trasladarse al lugar de la finca afectada, si se
considera necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los bienes
y derechos que se expropian, personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos
y Notario.

La presente Resolución se notificará personalmente al
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento del término afec-
tado. Publicada esta Resolución, y hasta el momento de

las Actas Previas, los interesados podrán formular, por
escrito, ante esta Delegación (Avda. de Madrid núm. 7,
4.ª planta 18071 Granada), alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido al
relacionar los bienes afectados por la Urgente Ocupación.

El día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación es el de 13 de mayo de 1996
en el Ayuntamiento de Pinos Genil a las 11,00 horas.

Granada, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

Obra: Emergencia para la corrección de deslizamiento
entre los P.K. 9,240 y 9,360 de la A-395.

Término municipal: Pinos Genil.

RELACION DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Núm. de finca: 1.
Propietario: S.A.T. núm. 1122 «Los Fiscales».
Cultivo: Monte bajo.
Superficie (m2): 1.929 de expropiación.

Núm. de finca: 2.
Propietario: S.A.T. núm. 1122 «Los Fiscales».
Cultivo: Monte bajo.
Superficie (m2): 1.035 de ocupación temporal.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.
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Cádiz, 25 de marzo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ACUERDO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Vargas Vargas al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
un mes, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, 19, 3.ª planta, Cádiz, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
29 de febrero de 1996 ratificando situación legal de
desamparo y asunción de tutela y constituyendo el aco-

gimiento residencial de la menor M.V.M., significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
el Juzgado de primera instancia de esta Capital y por los
trámites de la Jurisdicción voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional 1.ª de la LO1/1996, de 15 de
enero, de protección jurídica del menor.

Cádiz, 8 de abril de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

ACUERDO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Angela Vargas Morales, al ser infruc-
tuosa la notificación en el expediente incoado.


